
ANEXO I 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN 

TAREAS DE COSECHA DE ACELGA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 

MENDOZA Y SAN JUAN. 

 

VIGENCIA: desde el 1° de febrero de 2020, hasta el 29 de febrero de 2020. 
 Por día Sin 

S.A.C. 
Por rendimiento del trabajo  

Cosechador (por kilo cosechado)………………………...………………….…. $ 1,18.- 

Jornal mínimo garantizado………………………………………….…………… $1.326,00.- 

 



ANEXO II 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN 

TAREAS DE COSECHA DE ACELGA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 

MENDOZA Y SAN JUAN. 

 

VIGENCIA: desde el 1° de marzo de 2020, hasta el 31 de marzo de 2020. 
 Por día Sin 

S.A.C. 
Por rendimiento del trabajo  

Cosechador (por kilo cosechado)………………………...………………….…. $ 1,21.- 

Jornal mínimo garantizado………………………………………….…………… $1.361,55.- 

 

  



ANEXO III 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN 

TAREAS DE COSECHA DE ACELGA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 

MENDOZA Y SAN JUAN. 

 

VIGENCIA: desde el 1° de abril de 2020, hasta el 30 de abril de 2020. 
 Por día Sin 

S.A.C. 
Por rendimiento del trabajo  

Cosechador (por kilo cosechado)………………………...………………….…. $ 1,24.- 

Jornal mínimo garantizado………………………………………….…………… $1.397,10.- 

 

  



ANEXO IV 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN 

TAREAS DE COSECHA DE ACELGA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 

MENDOZA Y SAN JUAN. 

 

VIGENCIA: desde el 1° de mayo de 2020, hasta el 31 de mayo de 2020. 
 Por día Sin 

S.A.C. 
Por rendimiento del trabajo  

Cosechador (por kilo cosechado)………………………...………………….…. $ 1,27.- 

Jornal mínimo garantizado………………………………………….…………… $1.432,65.- 

 

  



ANEXO V 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN 

TAREAS DE COSECHA DE ACELGA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 

MENDOZA Y SAN JUAN. 

 

VIGENCIA: desde el 1° de junio de 2020, hasta el 30 de junio de 2020. 
 Por día Sin 

S.A.C. 
Por rendimiento del trabajo  

Cosechador (por kilo cosechado)………………………...………………….…. $ 1,31.- 

Jornal mínimo garantizado………………………………………….…………… $1.468,20.- 

 

  



ANEXO VI 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN 

TAREAS DE COSECHA DE ACELGA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 

MENDOZA Y SAN JUAN. 

 

VIGENCIA: desde el 1° de julio de 2020, hasta el 31 de enero de 2021. 
 Por día Sin 

S.A.C. 
Por rendimiento del trabajo  

Cosechador (por kilo cosechado)………………………...………………….…. $ 1,34.- 

Jornal mínimo garantizado………………………………………….…………… $1.503,75.- 
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